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parte (Oficial

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 69.)

COMGEESO

Sesión del dia 1O.

Abrese sesión 3‘15 tarde, presi
dencia Dato.

Dase cuenta fallecimiento Inclán.
Presidente, Moret, Soler y March, 

Presidente Consejo y Ministro Gue
rra discursos necrológicos, y tam
bién Azcárate.

Marqués Cortina dirige ruego Mi
nistro Guerra y contesta afirma
ción hizo ayer Sánchez Toca sobre 
obligaciones Canal.

Sr. Garcia Lomas pregunta me
dios piensa adoptar Gobierno evi
tar mueran infelices en las calles.

Ministro Gobernación recono
ciendo hay muchos desgraciados 
carecen medios subsistencia, negó 
fuera exacto murieran abandona
dos calles falta alimentación; Go
bierno hace cuanto exigen circuns
tancias.

Sr, Galarza preguntas Ministro 
Guerra sobre reformas Ejército.

Ministro dice no necesita nueva 
organización, sino completar ac
tual; presentará proyectos.

Sr. Lachica pide señálese dia ex
planar interpelación azúcares.

Presidente ofrécelo.
Sr. Azzati explana interpelación 

pidiendo rebaja trigos extranjeros.
Ministro dice estudio asunto no 

consentirá acaparadores eleven el 
precio.

Orden dia.—Reanúdase Comuni
caciones marítimas.

Sr. Lombardero, alusiones; sos
tiene conveniencia impuesto tone
laje; demuestra éste no ahuyentará 
puertos españoles buques extran
jeros.

Sr. Azcárate sostiene indotado 
servicio insular, asi como navega
ción pequeño cabotaje; afirmó úni
co admisible sistema desgravacio- 
nes; sostiene protégese con exceso 
Trasatlántica.

Contesta Ministro; ambos recti
fican.

Levántase 7'15.

SEHADÜ
Sesión del dia 1O.

Abrese sesión 3*15, preside duque 
Mandas.

Sr. Palomo lee carta Obispo Jaca.
Ministro Fomento lamenta ausen

cia Sánchez Toca; éste entra mismo 
momento; contesta preguntas Cal- 
vetón y Loygorri y al Sr. Sánchez 
Toca sobre Canal Isabel II; todos 
rectifican.

Orden dia. — Vótase creación 
Teatro Nacional y carreteras.

Continúa Administración.
Termina discurso Sr. Palomo.
Deséchause enmiendas Sres. Cal- 

vetón y Maestre art. 53.
Suspéndese.
Levántase 7'20.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

Como resolución de los recursos 
de alzada interpuestos por D. José 
Llach y Coll, Farmacéutico y ve
cino de La Bisbal y D. Ernesto 
Vivas, Presidente del Colegio ofi
cial de Farmacéuticos de Gerona, 
contra la resolución de V. S., de 31 
de Octubre próximo pasado, por 
la que se autorizó á D. Alejandro 
Bouffard para abrir una Farmacia 
en Palamós:

Resultando en conjunto del ex
pediente que D. Alejandro Bouffard 

i solicitó se incoasen las diligencias 
de visita que prescriben las Orde
nanzas de Farmacia, para autori
zar la apertura de un estableci
miento de esa clase en Palamós, en 
el piso bajo de una casa, propiedad 
de la Sociedad Cooperativa «La 
Equitativa» que por el tenedor de 
ésta le fué arrendado:

Que Bouffard acreditó su condi
ción de Farmacéutico, su derecho 
al local con el contrato de arriendo, 
y su propiedad sobre los medica
mentos, aparatos y utensilios que 
las ordenanzas exigen, con la fac
tura de compra de los mismos á la 
referida Sociedad:

Que practicada la visita por los 
Subdelegados de Farmacia, Medi
cina y Veterinaria, según prescribe 
el art. 72 de la Instrucción general 
de Sanidad, informaron los dos úl
timos en sentido favorable y el pri
mero oponiéndose á la autorización, 
porque entendía que la Farmacia 
no era de la propiedad de Bouffard, 
sino de la «La Equitativa» que ha
bía arrendado sus servicios, dado 
que en las etiquetas figura el nom
bre de aquella Sociedad, la que le 
surte de alumbrado eléctrico y gas; 
que se halla separada la botica de 
los demás locales por una abertura 
ligeramente tabicada, y que la fe
cha de compra de medicamentos y 
aparatos, por la cantidad de más de 
4.000 pesetas, es un documento pri
vado sin eficacia legal, según el 
Código civil, siendo además notorio 
en el pueblo que el establecimiento 
es de «La Equitativa».

Resultando que D. Alejandro 
Bouffard recurrió á V. S. mante
niendo la propiedad de su botica y 
negando los fundamentos alegados, 
porque si en las etiquetas figura el 
nombre de «La Equitativa», es por
que la casa y la calle carecen de 
número y de rótulo, respectivamen
te, y en cambio es conocido de to
dos el sitio donde esa Sociedad ra
dica; que el contrato de arriendo es 
legítimo, y asimismo lo es la factu
ra de compra de medicamentos y 

aparatos, que no es necesario se 
consigne en escritura pública:

Resultando que V. S., con audien
cia de la Junta provincial de Sani
dad, y de conformidad con la ma
yoría de la misma, autorizó la aper
tura de la Farmacia, prescindiendo 
de los votos particulares que se 
formularon en cuanto al desarro
llar el principio de que no estaba 
probada la propiedad del estableci
miento á favor de Bouffard, se pro
ponía se desestimase la apertura, 
por lo menos, hasta que con vista 
de los libros de la Sociedad «La 
Equitativa», se justificara que ésta 
había cumplido con sus Estatutos 
al arrendar el local y vender á 
Bouffard los medicamentos, apara
tos y utensilios que en aquél exis
tían:

Resultando que contra la provi
dencia de V. S., dictada en 31 de 
Octubre, recurrieron D. José Llach 
y D. Ernesto Vivas, en la represen
tación expuesta, manteniendo las 
alegaciones ya referidas, y que se 
aceptaron en los votos particulares 
de algunos Vocales de la Junta pro
vincial para interesar se dejara sin 
efecto la autorización de apertura 
acordada:

Resultando que abierto periodo 
de audiencia con motivo de ambos 
recursos, las partes interesadas han 
mantenido sus respectivas alega
ciones, presentando Bouffard una 
certificación legalizada del Secre
tario de la Junta directiva de «La 
Equitativa», de lo que resulta que 
la misma aprobó el contrato de 
arrendamiento del local de la boti
ca y la venta de los medicamentos 
que ella había adquirido para ins
talar una Farmacia, acompañando 
D. Ernesto Vivas, con su recurso, 
los Estatutos de la precitada So
ciedad;

Vistos: las Ordenanzas de Far
macia, la Instrucción general de 
Sanidad, señaladamente en su ar
ticulo 72, el Código civil en la ma
teria de contratos y la ley de Sa
nidad;



Considerando que, en efecto, del 
conjunto de los artículos 4.°, 5.°, 9.° 
y demás concordantes de las Orde
nanzas de Farmacia, resulta que 
esta profesión ha de ejercerse por 
los Farmacéuticos en sus boticas ó 
establecimientos, salvo los casos de 
excepción que las mismas autori
zan y que no concurren en el del 
expediente, por lo que los Subdele
gados, al girar la visita para la 
apertura, tienen competencia para 
apreciar el extremo relativo á la 
propiedad de la Farmacia que se va 
á establecer, dentro de los límites 
que á la Administración correspon
den, como asimismo lo tiene la Ad
ministración Central para entender 
en los recursos que se entablen 
contra las providencias gubernati
vas en materias de Sanidad que 
dicten los Gobernadores en uso de 
las facultades que les están delega
das por los artículos l.° y 2.° de la 
ley de este Ramo:

Considerando que la Adminis
tración en estos asuntos ha de ate
nerse, dentro de su esfera de acción 
á los medios de prueba que el de
recho reconoce, absteniéndose, al 
decidir acerca de la cuestión de 
propiedad de una botica á los efec
tos de las Ordenanzas, de atribuir
se las facultades más amplias, que 
corresponden á la Administración 
judicial, para apreciar indicios y 
compensar pruebas supletorias:

Considerando que, por lo expues
to, desde el momento que se han 
presentado por Bouffard el contra
to de arriendo del local y la factu
ra de compra de los medicamentos, 
utensilios y aparatos que constitu
yen la Farmacia, ha de reconocerse 
su propiedad sobre la misma á los 
efectos administrativos, mucho más 
teniendo en cuenta que el arriendo 
y la factura constan aprobados por 
la representación de la Sociedad, 
prescindiendo de elementos que 
más ó menos directamente induzcan 
á sospechar acerca del propósito 
que guiara á los que aparecen como 
contratantes:

Considerando que la revisión de 
libros de una Sociedad no está, en 
casos como el del expediente, den
tro de las atribuciones que corres
ponden á la Administración, y es 
sólo propia de los Tribunales de 
Justicia; y

Considerando que los defectos que 
en el expediente de visita se obser
van, y que son deficiencias en el 
informe del Subdelegado de Farma
cia, y el haberse omitido remitir los 
tres dictámenes de los Subdelega
dos al Inspector provincial á los 
efectos del art. 72 de la Instrucción 
general de Sanidad, sobre que no 
son imputables á D. Alejandro Bou
ffard, tampoco cabe apreciarlos 
como esenciales, desde el momento 
que la Junta provincial, de la que 
es Secretario el Inspector, ha infor 
mado respecto á la autorización, y 
que el dictamen de su mayoría 
constituye la providencia recurrida.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se desestimen los 
recursos presentados por D. José 
Llach y D. Ernesto Vivas, y que se 
mantenga la autorización de aper
tura de la Farmacia de D. Alejan
dro Bouffard en Palamós, de esa 
provincia, otorgada por la provi
dencia recurrida de 31 de Octubre 
último.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, el de los re
currentes y el de D. Alejandro 
Bouffard, con remisión del expe
diente que motivó los recursos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
3 de Marzo de 19O9.=Cierva.=Se- 
ñor Gobernador civil de Gerona.

(Ds la Gaceta núm. 64.)

IProDÍbencias SnDiciaks

Burgos.
D. Pedro Maria de Castro Fernán

dez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber á 

D.n Maria Osma, domiciliada últi
mamente en Peleagonzalo, hoy en 
ignorado paradero, que en la causa 
que se instruye contra Francisco 
Blanco Martin, sobre robo, he acor
dado comparezca en este Juzgado 
á usar del derecho que la concede 
el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Burgos á 9 de Marzo de 
1909.=Pedro Maria de Castro. = 
Por su mandado, Marciano Irazu.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento del Valle de Mena.

Extracto de los acuerdos tomados por 
dicha Corporación durante el mes 
de Febrero del año actual.
Sesión ordinaria del día 5,-Apro

bar el extracto de los acuerdos to
mados en Enero, que se remitirá al 
Sr. Gobernador para su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia.

Enterado que el día 3 tomó pose
sión interina de la escuela de Vi- 
vanco D. Gerardo Murga Ortiz, 
nombrado por la Junta provincia), y 
que se ha pedido á esta excluya de 
la nómina el gasto de la clase noc
turna que no se dá desde el 13 de 
Enero.

Así bien quedó enterado de la 
cuenta que presenta el Conserje del 
nuevo Matadero, de la recaudación 
por arbitrios de poleaje y limpieza 
en el mes de Enero, que asciende 
á 37*50 pesetas.

Clasificar en la sesión próxima al 
mozo núm. 31 del sorteo de 1908, 
Salustiano Zaletenia Llano, absuel
to de la nota de prófugo por la Co
misión provincial con fecha 3 de 
este mes.

Admitir, por enfermo, á D. Sabi
no Bozois las renuncias de Médico 
en propiedad de Nava é interino de 
Tudela, y nombrar interinos á don 
Ramón de Echevarría y D. Julián 

Pérez Borandolla, respectivamente, ' 
conforme solicitan en instancias fe
chadas hoy.

Conceder tres meses de licencia 
al Sr. Alcalde para ausentarse del 
Valle, á contar desde que comuni 
que el día en que principia á hacer 
uso de ella.

Sesión ordinaria del día 12.—No 
se celebró por falta de Sres Conce
jales.

Sesión de Quintas del 13.— Se 
procedió al cierre definitivo del alis
tamiento.

Sesión de Quintas del 14.—Se 
verificó el sorteo de mozos sin re
clamación alguna.

Sesión ordinaria en 2.a convo
catoria el mismo día.—Aprobar la 
distribución de fondos para Marzo. 
Socorrer con cinco pesetas á cada 
uno de los reclutas de 1908 y revi
sión que deben concurrir el l.° de 
Marzo á la Caja de Miranda para su 
destino al Ejército.

Declarar soldado á Salustiano Za- 
latenia Llano, núm. 31 del sorteo de 
1908, absuelto de la nota de pró
fugo.

Dlal9. Nombrar tallador al Sar
gento licenciado D. Pedro García y 
que la Alcaldía designe los titula
res que han de reconocer á los mo
zos el día 7 de Marzo próximo.

Incluir en el padrón de pobres á 
Concepción Llano y Calixta García, 
con sus hijos, del pueblo de Arceo; 
y á Josefa Gutiérrez, viuda y veci
na del de Vallejo.

Día 26. Fué desestimada la pre
tensión de Victoria Setien, vecina 
de Villanueva, de que se la inclu
ya en el Padrón de pobres para la 
asistencia médico farmaceútico gra
tis.

Se acordó que las Juntas de los 
pueblos verifiquen el recuento de 
ganadería y que la Presidencia se
ñale plazo para admisión de altas y 
bajas en el apéndice de amillana- 
miento.

En sustitución de D. Estéban Ba
randa que ha fallecido el 12, fué 
nombrado por sorteo Vocal de la 
Junta de Asociados, sección 3.a, el 
vecino de Siones D. Eusebio Ortega 
Ruiz.

Junta municipal.

Sesión del día 26.—Leídas las 
cuentas generales del presupuesto 
de 1908, fueron designados para que 
dictaminen sobre las mismas, se
gún el art. 161 de la ley, los asocia
dos Sres. Ortiz, Gutiérrez y Bri- 
zuela.

Villasana de Mena 2 de Marzo de 
1909. =El Secretario del Ayunta
miento, Pedro Hernando.=V.° B.° 
El Alcalde interino, Enrique Peña. 

---------- ■ l

Ayuntamiento de Navas de Bureba, 
D. Celedonio Moriana Gómez, Se

cretario de este Ayuntamiento, 
Certifico: que en el cuarto tri- 

mestre del año de 1908, se han ce
lebrado por este Ayuntamiento las 
sesiones ordinarias, cuyos extrac
tos de las mismas dicen asi:

Sesión ordinaria del dia 2 de Oc
tubre de 1908.—Por el Sr. Presi- • 
dente se propuso que se necesita- 
ban hacer veredas en los caminos I 
vecinales y puentes de este pueblo, 
por unanimidad acordaron señalar 
seis dias de vereda.

Sesión ordinaria del dia 10 de 
Octubre de 1908.—Por el Sr. Presi
dente se hizo saber á los demás se
ñores Concejales que se necesitaba 
estar dos dias más de vereda en el 
camino de la Torca, aceptando esta 
proposición todos los señores Con
cejales.

Sesión ordinaria del dia 18 de 
Octubre de 1908.—Por el Sr. Pre
sidente se manifestó que en la pre
sente no había cosa alguna de que 
tratar.

Sesión ordinaria del dia 25 de! 
Octubre de 1908.—El Sr. Presiden-1 
te manifestó que debiendo de dar i 
principio la Junta pericial á la 
confección del reparto de la con-1 
tribución territorial para el próxi-1 
mo año de 1909, se lo haga saber á 1 
la misma que desde luego puede I 
dar principio á la confección del 
mismo; los demás señores Conce-1 
jales aceptaron lo propuesto por el | 
Sr. Presidente.

Sesión ordinaria del dia l.° de 
Noviembre de 1908.—El Sr. Presi
dente manifestó á los demás seño-; 
res Concejales que esta reunión; 
tenía por objeto firmar el padrón 
de cédulas personales para el año 
de 1909, accediendo dichos señores 
á lo propuesto por el Sr. Presiden
te después de haber examinado di
cho padrón detenidamente.

Sesión del dia 9 de Noviembre de 
1908.—El Sr. Presidente manifestó 
á los demás señores Concejales que 
se hallaba ultimado por la Junta 
pericial el reparto de la contribu
ción territorial, y teniendo sóbrela 
mesa en este acto dicho reparti
miento, los señores Concejales por 
unanimidad acordaron firmarle des
pués de examinado.

Sesión ordinaria del dia 17 
Noviembre de 1908.—El Sr. Presi- 
dente manifestó á los demás señores 
Concejales que necesitando recoger 
este Ayuntamiento de la Admim8' 
tración de Hacienda de esta Pr0' 
vincia los recibos de la contribu
ción territorial, matriculas indus
triales y de edificios y solares, era 
preciso nombrar un comisionado,? 
puesto á discusión, por unanimid'* 
acordaron nombrar á D. Celedoni» 



I Moriana Gómez, Secretario de este 
I Ayuntamiento.

Sesión del dia 25 de Noviembre 
de 1908,—El Sr. Presidente mani- 

I festó á los demás señores Conceja
les de que había recibido del señor 
Administrador de Hacienda de esta 
provincia la autorización corres- 
diente para proceder á la forma- 

; ción del reparto de consumos, acor
dando por unanimidad se haga sa- 

| ber el contenido de dicha comuni
cación á la Junta de asociados de 
esta villa.

Sesión ordinaria del dia 3 de Di
ciembre de 19O8.=El Sr. Presiden
te manifestó á la Corporación que 
se hallaba formado y ultimado por 
la Junta de asociados de esta villa 
el reparto de consumos y teniéndole 
sobre la mesa después de examina
do detenidamente, por unanimidad 
acordaron aprobarle en todas sus 

I partes y remitirlo á la Administra- 
I ción de Hacienda de esta provincia 

después de que se haya transcurri
do el tiempo de exposición al pú
blico para ser examinado por los 

i contribuyentes.

Sesión del dia 11 de Diciembre 
de 1908,—El Sr. Presidente hizo 
saber á los señores Concejales de 

I que se compone este Ayuntamien
to, que en el dia de hoy terminaba 
el plazo de hallarse al público el 

I reparto de consumos, y por unani
midad acordaron se remita al señor 
Administrador de Hacienda de esta 
provincia.

I Sesión del dia 19 de Diciembre 

de 1908.—El Sr. Presidente hizo 
presente á los demás señores Con- 

I cejales que en esta reunión no ha- 
I bíajasunto alguno de que tratar.

Sesión del dia 27 de Diciembre 
da 1908.—El Sr. Presidente hizo 

| saber á los demás señores Conceja- 
I les, que por Real orden, de fecha 
í 23 de Septiembre último, se dispo- 
I ne que los Ayuntamientos, Juzgá
is dos municipales, Juntas del Censo 
| electoral y de Reformas Sociales 
I se han de proveer de un sello fe- 
I chador para que circule la corres

pondencia oficial, y puesto á dis— 
I cusión, acordaron por unanimidad 

encargar dos sellos de franquicia, 
I uno para este Ayuntamiento y otro 

para el Juzgado municipal, que de- 
Iberán estar en poder de esta Cor

poración para el dia l.° de Enero 
de 1909.

Los anteriores extractos de sesio- 
I nes ordinarias son los que este 

Ayuntamiento ha celebrado en el 
cuarto trimestre del año de 1908, 

| los cuales han sido aprobados en el 
I dia de esta fecha por la Corpora

ción de esta villa según está preve
nido en el art. 109 de la ley Muni- 

I cipal, y en cumplimiento al men- 
K clonado articulo, expido la presente 
E Certificación, la que visada por el 

Sr. Alcalde la firmamos y sellamos 
en Navas de Bureba á 30 de Enero 
de 1909.=El Secretario, Celedonio 
Moriana.=V.° B.°=El Alcalde, Ma
cario Gómez.

Anuncios Oficiales

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE BURGOS

D. Pedro Maria de Castro Fernán
dez, Juez de primera instancia 
de esta ciudad,

A los Jueces municipales de este 
partido, hago saber: Que por la Di
rección general de los Registros 
civil y de la Propiedad y del Nota
riado, se me comunica la Real or
den del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación de 18 de Febrero pró
ximo pasado, interesando se dicten 
las órdenes oportunas á fin de que 
los Jueces municipales pongan en 
conocimiento de aquel departamen
to ministerial, por telégrafo, ó del 
modo más rápido, las defunciones 
que inscriban en sus respectivos 
Registros civiles, causadas por fie
bre tifoidea, tifus exantemático, vi
ruela, difteria, peste levantina, có
lera asiático y peste amarilla, con 
expresión del sexo del fallecido, á 
cuyo efecto podrán los indicados 
Jueces municipales usar de la fran
quicia postal y telegráfica que con 
la misma fecha se les concede para 
tal servicio.

Y con el fin de que la citada dis
posición tenga la debida eficacia, 
he acordado excitar el celo de los 
Jueces municipales de este partido 
para que procedan con la mayor 
regularidad y exactitud al cumpli
miento de lo mandado.

Dado en Burgos á 6 de Marzo de 
1909. = Pedro Maria de Castro. = 
El Secretario de gobierno, Nicolás 
López.

OBRAS PÚBLICAS.

Aprovechamiento ele aguas.
D. Ignacio Martin Zorrilla, veci

no de Santo Domingo de Silos, y 
dueño de un molino harinero sito 
dentro del casco de la expresada 
villa en el término llamado Fuente 
Grande, de la cual recibe las aguas 
sobrantes, solicita la autorización 
necesaria para agregar á este apro
vechamiento otro de 200 litros de 
agua por segundo del rio Matavie- 
jas, creando asi un salto útil de 
3'25 metros y aumentando la fuer
za motriz destinada á molturación.

Al efecto, se proyectan las si
guientes obras:

Elevar hasta 0'80 metros una 
presa existente en el mencionado 
rio, sitio denominado «Los Nogales» 
150 metros aguas arriba del puente 
de piedra que sirve al camino de 
herradura de Peñacoba.

Del extremo izquierdo de la pre
sa arrancará un canal de deriva
ción descubierto en toda su longi
tud, excepto 20*50 metros en que 

ha de ir el agua entubada para 
atravesar á la margen derecha del 
rio donde está situado el molino.

E! canal tendrá forma trapezoi
dal de 0*70 por 0'80 metros, con 
una pendiente general de 0*50 por 
1000, y la tubería será de chapa de 
acero inoxidable de 0*60 metros de 
diámetro, protegida por una caja de 
cemento armado apoyada en vigue
tas de doble T, de 0*15 metros de 
aleta por 0*25 metros de alma.

Después de utilizadas las aguas, 
se incorporarán al rio Mataviejas, 
en las inmediaciones aguas arriba 
del puente de Peñacoba.

Todas las obras se construirán 
con sujeción al proyecto presenta
do que, para conocimiento de quien 
desee examinarlo, queda de mani
fiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo que, si por alguien se es
timase procedente hacer alguna re
clamación contra el proyecto, po
drá presentarla en el Gobierno ci
vil de la provincia durante el plazo 
de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial.

Burgos 6 de Marzo de 19O9.=E1 
Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller. 
------- II— I --------

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
En virtud á lo que previene 

el art. 56 del Reglamento de terri
torial de 1885 y circular de la Ad
ministración de Hacienda de esta 
provincia, de 18 de Febrero último, 
la Comisión de evaluación ha pro
cedido á la formación de la relación 
general de los ganados existentes en 
este distrito municipal, con expre 
sión del número de cabezas, clases 
y usos á que están destinadas, cuya 
lista queda expuesta al público 
desde esta fecha en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
cinco dias, para que los interesados 
puedan examinarlas y presentar las 
reclamaciones que estimen conve
nientes á sus intereses, bien enten
dido que, transcurrido dicho plazo, 
no se admitirá ninguna reclama
ción.

Castrillo de Murcia 3 de Marzo 
de 1909.=El Alcalde, Enrique Es- 
tébanez. 
------  — e ■—i ------

Alcaldía de Hinojar del Rey.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto vecinal 
para cubrir el déficit del presu
puesto de este distrito para el año 
actual, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.
' Hinojar del Rey 4 de Marzo de 
1909. = El Alcalde, P. O., Antonio 
Yagüe.

Alcaldía de Medina de Pomar.
Terminadas las cuentas munici

pales de este distrito correspon
dientes al año 1908, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, con 
el informe del Sr. Regidor Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo 
plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Medina de Pomar 6 de Marzo de 
19O9.=El Alcalde, Francisco An
gulo.

Alcaldía de Villanueva del Conde.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de 20 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

Villanueva del Conde 8 de Marzo 
de 1909.=E1 Alcalde, Fermín Fer
nández.

Alcaldía de Cubillo del Campo.
Debiendo ocuparse el Ayunta

miento y Junta pericial de este dis
trito de la formación del recuento 
de la ganadería existente en este 
término municipal sujeta al pago de 
la contribución pecuaria, asi como 
de los apéndices de rústica y pe
cuaria que hayan de servir de 
base á los repartos de dichas contri
buciones para el próximo año de 
1910, se hace preciso que por los 
actuales contribuyentes, ya vecinos, 
ya forasteros ó por los que puedan 
venir á figurar como nuevos con
tribuyentes, se presenten ante di
chas corporaciones en el término 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia, las 
oportunas relaciones de los ganados 
que poseean en la actualidad, asi 
como también de las fincas rústicas 
que hayan adquirido ó dejado de 
poseer por cualquier concepto, ha
ciendo constar en ellas haber paga
do los derechos reales á la Hacien
da, ó la circunstancia de estar 
exento de su pago y reintegradas 
con un sello móvil de diez céntimos, 
)ues sin dicho requisito, ó no ha
ciéndolo dentro de aquél término, 
no les serán admitidas.

Cubillo del Campo 6 de Marzo de 
1909. = El Alcalde, Domingo del 
Amo.

Alcaldía de Salas de Bureba.
El Ayuntamiento que presido en 

esta villa, en agrupación con los de 



los pueblos de Hermosilla, Cornu
dilla, Pino de Bureba, Aguas Cándi
das, Padrones, y el de Rucandio, en 
cumplimiento á lo ordenado por el 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
en circular fecha 15 de Febrero 
último, han acordado en sesión 
extraordinaria celebrada el dia de 
ayer, á la que asistieron los repre- 
sentantas de dichos pueblos, anun
ciar la vacante de Veterinario titu
lar para dicha agrupación, con el 
sueldo anual de noventa pesetas, 
que serán satisfechas al profesor 
por trimestres vencidos entre los 
Ayuntamientos agrupados cada uno 
lo que le corresponda.

Los aspirantes á esta plaza que 
poseen titulo profesional para des
empeñarla, presentarán sus instan
cias en esta Alcaldia dentro del pre
sente mes, acompañadas de los do
cumentos que juzguen necesarios 
para probar sus servicios prestados 
en la profesión, pues transcurrido 
dicho plazo se acordará lo que pro
ceda por la expresada agrupación.

Salas de Bureba 5 de Marzo de 
19O9.=E1 Alcalde, Manuel Gómez.

Alcaldia de Padilla de Arriba.
No habiéndose presentado el dia 

7 del presente Lupicino Torres Ser 
na, del reemplazo del año próximo 
pasado, que obtuvo el número 7 del 
sorteo, quedando excluido del ser
vicio militar por corto de talla y 
excepción propuesta como hijo de 
viuda pobre: por el presente se le 
cita y emplaza al expresado mozo 
para que concurra el dia 21 del 
corriente y hora de las diez de la 
mañana, á la sala consistorial de 
este Ayuntamiento con el fin de 
ser tallado y alegar las excepciones 
que crea oportunas, pues en caso 
contrario fallará el Ayuntamiento 
con arreglo á la ley.

Alcaldía de Santovenia.

Padilla de Arriba 8 de Marzo de 
19O9.=E1 Alcalde, Domingo Garcia

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento el 
mozo número 2 del sorteo del re 
emplazo del año actual, José Man
tecón Conde, hijo de José y Elisa, 
se le cita por el presente para que 
comparezca el dia 21 del actual, á 
las diez de la mañana, á la casa 
consistorial de este Ayuntamiento 
á fin de ser tallado y reconocido y 
alegar lo que le conviniere, pues 
pasado dicho plazo será declarado 
prófugo.

Santovenia 8 de Marzo de 1909. 
= El Alcalde, Francisco Palacios. 
--------------------------------------------

Alcaldía de Pinilla Trasmonte.
Se halla vacante la plaza de Vete

rinario titular de esta villa, dotada 
con el haber anual de 80 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldia en el

plazo de 30 dias, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Pinilla Trasmonte 3 de Marzo de 
19O9.=E1 Alcalde, Braulio del Ala
mo.
------ ■ • 1— ------

Alcaldía de Sarracín.
Se halla vacante la plaza de De- 

positario^ie este Ayuntamiento con 
el sueldo anual de 50 pesetas. El 
que desee obtenerla presentará sus 
solicitudes ante la misma durante 
el plazo de 15 dias.

Sarracín 6 de Marzo de 1909.= 
El Alcalde, Máximino Marijuán.

Alcaldia de Junta de San Martin de 
Losa.

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario titular de esta Junta con 
la dotación anual de 90 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de veinte dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Hospital militar de Burgos.

Junta de San Martin de Losa 1. 
de Marzo de 1909. = El Alcalde, 
Victor Herrán.

El Comisario de Guerra, Interven
tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 24 del 

actual, á las once, tendrá lugar en 
esta Intervención un concurso, en 
el que se admitirán proposiciones 
para abastecer á dicho estableci
miento, en la cantidad que sea ne
cesaria para su servicio, de los ar
tículos de consumo siguientes: acei
te vegetal, arroz, azúcar blanco de 
caña, café, carbón vegetal, choco
late, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, pasta para sopa, pa
tatas, tocino, ternera y vino de Je
rez, durante el mes de Abril, con 
arreglo á las condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto en las 
horas hábiles de oficina en dicha 
dependencia.

Burgos 9 de Marzo de 1909.= 
Vicente Escartin. 

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de «a Zona de Villarcayo.

D. Everardo Montiel Carriazo, Au
xiliar Agente ejecutivo de esta 
Zona, á la que pertenece este 
distrito,
Hago saber: que el expediente 

que se instruye por débitos de la 
contribución rústica,correspondien
te á varios trimestres de los años 
1903 y 1904, se encuentran com
prendidos los deudores que á conti
nuación se expresan, sin que conste 
tengan en Valle de Manzanedo, don
de pertenece el débito, persona al
guna que les represente, por lo que 
expongo el presente edicto para

que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 13 de 
Febrero he dictado la siguiente 
providencia declarando el apremio 
de segundo grado.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incur
sos en el segundo grado de apremio 
y nuevo recargo de 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto 
á los contribuyentes incluidos en la 
siguiente relación.

Notiflquese á los mismos esta pro
videncia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtiéndo
les que de no verificarlo se proce 
derá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser ob 
jeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Re
gistrador de la Propiedad del par
tido para la anotación preventiva 
del embargo.

Deudores de 1903.
Andrés Peña Sainz, 0'94 pesetas. 
Herederos de Antonio Peña Peña, 

7‘49.
Valentín Fernández, 2'20. 
Bibiano de Porras, 60'36. 
Dominica Rojo, 2'80.
Duque de Frias, 181'97.
Eugenio Fernández, 0'46.
Emeterio Sainz, 3'52.
Herederos de Eugenio Sainz, 9'59. 
Francisco Peña, 1'18.
Francisco Zamanillo, 4'22. 
Fulgencio Antonio Paz, 1'99. 
Gregorio Rodríguez, 2'10. 
Genaro Sainz, 0'46.
José Estrada Fernández, 1'87. 
Herederos de José Peña, 0'71. 
Juana Hernández, 1'18.
José Mora, 4'22.
Herederos de José Soto 5'16.
Juan de la Colina, 33'45.
Leonardo Gómez, 3'38.
Manuel Hernández, 0'94. 
Martin López Lucio, 0'46. 
Manuel Sainz, 2'34.
Herederos de Maria Gallo, 2'80.
Manuel Garcia, 0'46.
Mariano Rojo, 1'87.
Maria Cotorro, 4*22.
La misma, 4'68.
Rosendo López, 1'18.
Viuda de Simón Sainz, 0'94.

Deudores de 1904.
Andrés Peña Sainz, 0'96.
Herederos de Antonio Peña Peña, 

7‘62.
Valentin Fernández, 2'23.
Blas Peña, 5'20.
Bibiana de Porras, 61,42.
Duque de Frias, 176*33.
Demetrio Gómez Somovilla, 2'85.
Dominica Rojo, 2'85.
Herederos de Eugenio Sainz, 9'76.
Gregorio Fernández, 0'47.
Emeterio Sainz, 3'58.
Viuda de Francisco Estrada, 6'42.
Fulgencio Antonio Paz, 4'05.
Francisco Peña, 1'20.
Francisco Zamanillo, 4'30.
Francisco Estrada Fernández, 2'85.

Á LOS ABBENDATABIOS DE CONSUMOS

VENDEDORES DE COLONIALES

Fábrica de anisados y licores, 
almacén de aceite, arroz, azúcar, 

bacalao y otros varios
DE

JUAN JOSE REDONDO Y HERMANO
San Cosmo, 5 y 7.

Gregorio Rodríguez, 2'13. 
Genara Sainz, 0'47.
José Soto, 5'24.
José Mora, 4'30.
Juana Hernández, 5*20.
Herederos de José Peña, 0'72. 
Juan de la Colina, 34*03.
Leonardo Gómez, 5'72.
Herederos de Manuel Fernández

0'96. '
Martin López Lucio, 0'47. 
Maria Cotorro, 4'76. 
La misma, 4'29. 
Manuel Sainz, 2'38. 
Manuel Garcia, 0'47. 
Mariano Rojo, 5'91.
Herederos de Maria Gallo, 2'85. 
Rosendo López, 5'20.
Santiago Cobanera, 3'63. 
Herederos de Simón Sainz, 0'96.

Asi, pues, y en cumplimiento de 
lo preceptuado en los párrafos 3,* 
y 4.° del art. 142 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, se publica 
y fija el presente edicto en los si
tios de costumbre, firmando el Al
calde el duplicado de la factura de 
las cédulas de notificación para 
unirla al expediente y surta los 
oportunos efectos.

Valle de Manzanedo l.° de Marzo* 
de 1909. = El Agente ejecutivo,! 
Everardo Montiel y Carriazo.

Anuncios particulares

Esta casa, la más antigua de Id 
capital, pone en conocimiento di* 
sus favorecedores que, motivo á la 
reforma de la ley de alcoholes, bar 
sufrido considerable baja los aguar
dientes anisados y demás líquidos I 
espirituosos; por consiguiente, está I 
vendiendo ya sus renombrados ani
sados á precios muy reducidos.

En Ja misma hallarán también# 
surtido completo en toda clase di8 
géneros concernientes al ramo de?; 
coloniales, todos en muy buenas- 
condiciones. 3—6 !

CONSULTA DE CIRUGIA

Imprenta de la Diputación Provii^

M. LOSTAU, 
ex cirujano-director del hospital! 
dispensario quirúrgicos de S.

y S. Quirce.
Cubos 3, principal, Burgos.

(Casas del Sr. Conde.) ‘I

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—La® 
Calvo, 18, pral.—Burgos.


